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CICUAL-CICESE
COMITÉ INSTITUCIONAL PARA EL CUIDADO Y
USO DE LOS ANIMALES DE LABORATORIO


	Solamente para el uso del CICUAL

	Número de proyecto:
	

	Fecha de aprobación del proyecto:
	

	No. anterior del proyecto (si aplica):
	

	Modificación # (si aplica):
	

	Fecha de aprobación de la modificación
	



1. DATOS GENERALES DE LOS RESPONSABLES DEL PROYECTO:

	Nombre del investigador responsable del proyecto:
	

	Correo del investigador responsable:
	

	Departamento al que pertenece:
	

	Laboratorio:
	

	Teléfono de oficina/laboratorio:*
	

	Celular:*
	

	Nombre del suplente responsable del proyecto:
	

	Correo del suplente:
	

	Teléfono de oficina/laboratorio del suplente:*
	

	Celular del suplente:*
	


* Tanto el investigador responsable como el suplente deben de estar localizables en todo momento cuando haya experimentos en marcha.

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Título del proyecto
	





	
	
	
	
	
	
	
	


Inicio del proyecto (dd-mm-aaaa)
	
	
	
	
	
	
	
	



Término de proyecto

	


Duración estimada 

	Resumen del proyecto indicando objetivos, metodologóa y justificación en términos éticos (máximo 200 palabras):





1. CARACTERÍSTICAS DE LOS ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN

	Especie/Cepa/Línea
	Cantidad
	Género
H (Hembra)
M (Macho)
I (Indiferenciado)
	Peso/Edad
	Procedencia del animal
	Observaciones

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Indique porque se eligió esa especie en lugar de otra especie alternativa (criterio de pertinencia científica)

	








Los animales serán alojados en:
Sistemas de recirculación o cultivo		|_|  
Laboratorio*					|_|  

	*En caso de elegir “laboratorio”, el investigador asume la responsabilidad de que los animales no permanezcan más de 24 h fuera del sistema de recirculación o cultivo. Si los animales están más de 24 h fuera del sistema de recirculación o cultivo justificar las razones.



Indique los parámetros mínimos a reportar: (temperatura, salinidad, fotoperiódo, oxígeno disuelto, densidad de siembra, enriquesimiento ambiental y monitoreo de comportamiento como indicadores de salud)

	



3.1 ESPECIFICACIONES SOBRE LOS ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN

Procedencia de los organismos:
a) Cautiverio ________________________________________________________
b) Silvestre__________________________________________________________

En el caso de animales silvestres, justificar su mantenimiento en cautiverio (laboratorio o sistema de recirculación).
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Describir el método de transporte de los animales al laboratorio o sistema de recirculación: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________
¿Existen otras especies que pudieran ser afectadas debido a la proximidad con la especie a estudiar? Si la respuesta es afirmativa, describa brevemente cómo pueden ser afectadas: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Se necesitan permisos para el uso de las especies a estudiar? Si la respuesta es afirmativa, adjuntar una copia de dichos permisos a este formato.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________
¿Se necesitan permisos para hacer investigación en el sitio del estudio (tierra, agua, parque, etc.)? Si la respuesta es afirmativa, adjuntar una copia de dichos permisos a este formato. __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Señale la(s) categoría(s) en las que serán utilizados los organismos del estudio:
a) Acuicultura				☐
b) Silvestre/Ecología			☐
c) Biomedicina				☐
d) Enseñanza/Exhibición		☐
e) Estudios de comportamiento	☐
f) Otros (especifique)			☐ _____________________________________

Indique si es necesario mantener a los organismos del estudio en cuarentena. Si es así, describa el plan de cuarentena, incluyendo una descripción de las instalaciones especiales, profilaxis, etc. ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

NOTA: Si el animal de experimentación no cumple con las características del punto 3, describir qué tipo de animal es y qué cuidados y guías se seguirán para garantizar su bienestar:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________________________________

1. PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES CON ANIMALES

4.1 ¿Se realizó una revisión adecuada de la literatura científica en búsqueda de alternativas al uso de animales? Sí  |_|		No  |_|
Sitio utilizado, palabra(s) clave, referencias representativas, fecha de la búsqueda y resumen de los resultados obtenidos: 
	



4.2 ¿Se hizo una revisión de la literatura científica que demuestre que el proyecto es original y no duplica datos? Sí  |_|		No  |_|
En caso de que experimentos similares se hayan realizado previamente, justificar las razones para realizar el experimento nuevamente.

	



4.3 Si los experimentos implican dolor, se garantiza que es la manera menos invasiva para cumplir con los objetivos del proyecto: 
Sí  |_|			No  |_|		No implican dolor  |_|
Si eligió la opción “No”, justifique su respuesta: 
	


NOTA: Los proyectos que se clasifiquen como categoría D o E (ver sección 4.9) deben justificar el punto 4.4 de manera más detallada que los proyectos clasificados como A-C.

4.4 Justifique el número de animales a utilizar (análisis estadístico y literatura utilizada): 
	



4.5 Procedimientos a realizar con los animales de laboratorio
Describa cuáles son los procedimientos experimentales a los que serán sometidos los animales de acuerdo con la NOM-062-ZOO-1999, proporcionando una línea de tiempo. Para información adicional, utilice la liga http://www.fmvz.unam.mx/fmvz/principal/archivos/062ZOO.PDF
	





4.6 Técnicas utilizadas para este proyecto:
Restricción de agua						|_|
Restricción de alimento						|_|
Catéter								|_|
Extracción de sangre						|_|
Intubación								|_|
Modificación de conducta					|_|
Inoculación de parásitos					|_|
Cirugía con recuperación del animal				|_|
Cirugía sin recuperación del animal				|_|
Modificación de agua						|_|
Modificación de alimento					|_|
Producción de anticuerpos					|_|
Otros (especificar)						|_|

	



4.7 Condiciones especiales requeridas por los animales (si aplican).
(Mencione medidas de los estanque, número de animales por caja, describa si requieren de alguna condición o característica particular de alojamiento, mantenimiento, alimentación, cuidados veterinarios, etc).
	



4.8 Clasificación de cada uno de los protocolos según el grado de daño o malestar que causa a los animales. 
NOTA: Clasifique de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 de este documento.

Categoría A_________
Categoría B_________
Categoría C_________
Categoría D_________
Categoría E_________
	
Agentes bloqueadores neuromusculares, anestésicos, analgésicos y tranquilizantes.

Especifique los agentes que se utilizarán para evitar el dolor y sufrimiento innecesarios en los animales:

	Animal al que se aplicará (especie y cepa)
	Agente a utilizar
	Dosis (mg/Kg)
	Vía de administración
	Frecuencia de administración

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Describa qué indicadores evaluará para saber si la anestesia y la analgesia es adecuada(MS222, eugenol, baño de hielo, etc)
	





1. EUTANASIA
5.1 Defina criterios para el punto de finalización humanitario. Basado en la tabla de evaluación del dolor anexo 2. 
	





5.2 Llenar el siguiente apartado conforme a las recomendaciones de la NOM-062-ZOO-1999
	Métodos primarios de eutanasia

	Especie
	Agente o método de eutanasia
	Dosis (mg/Kg)
	Vía de administración

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	

	

	
	
	





	Método secundario de eutanasia
Cada procedimiento de eutanasia debe incluir un método para asegurarse de que el animal ha muerto (Por ejemplo, ausencia de latido, punción cerebral, decapacitación, etc.)

	Especie
	Método

	

	

	

	

	

	

	

	



1. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL
NOTA: Es responsabilidad del investigador principal que el personal involucrado sea entrenado o reciba entrenamiento.  En caso de haber recibido entrenamiento previo describa su experiencia. 

	










Indique el tipo de entrenamiento que ha recibido (e.g. manejo, anestesia, eutanasia, bioseguridad, etc.)

	




	Nombre
	Puesto
	Correo
	Celular

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




1. BIOSEGURIDAD

¿Este proyecto involucra el uso de agentes peligrosos?		 Sí  |_|	No  |_|

Si su respuesta es afirmativa, favor de llenar el siguiente cuadro:
	
	SI
	NO
	Descripción

	Agentes Infecciosos    
	
	
	

	Radioisótopos
	
	
	

	Carcinógenos 
	
	
	

	Tóxicos Químicos
	
	
	

	Otros
	
	
	



Nota: Para la protección del personal durante el trabajo con animales de laboratorio, es necesario utilizar equipo mínimo de protección para la salud personal.

Describa cuales serán las medidas en caso de fuga de organismos, mortalidad masiva, derrames o exposición accidental del contaminantes.

	









1. COMPROMISO DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE

He diseñado los experimentos y otros procedimientos que implican el uso de animales de laboratorio para cumplir los objetivos del presente proyecto de investigación. Me comprometo a educar y capacitar al personal a mi cargo y a exigirles el cumplimiento de los estándares relacionados con el cuidado y uso de animales de laboratorio que se establecen en la NOM-062-ZOO-1999.




_________________________________
Nombre y firma del Investigador Principal


ANEXO 1

Apéndice A (Informativo) NOM-062-Z00-1999
Clasificación de actividades experimentales de acuerdo al grado de invasión, molestia o daño producido sobre los animales de laboratorio

CATEGORIA A 
Experimentos utilizando invertebrados de baja escala: Uso de huevos, protozoarios u otros organismos unicelulares. Uso de metazoarios. Uso de cultivo de tejidos u órganos obtenidos después del sacrificio del animal en el rastro o necropsia.

CATEGORIA B 
Experimentos que causan molestia o estrés mínimo: Restricción momentánea del animal con propósitos de observación clínica; toma de muestras de sangre e inyección de sustancias por las vías intravenosa, subcutánea, intramuscular, intraperitoneal u oral.  
Estudios agudos sin supervivencia del animal encontrándose éste completamente anestesiado. Uso de métodos de eutanasia con inconsciencia rápida del sujeto; por ejemplo, sobredosis de anestésicos. 
Periodos cortos de abstinencia de agua o alimento equivalentes a lo que pudiera darse en forma natural.

CATEGORIA C
Experimentos que causan estrés menor o dolor de corta duración: canulación o cateterización de cavidades corporales o vasos sanguíneos mayores bajo anestesia. 
Procedimientos quirúrgicos menores como toma de biopsias bajo anestesia. Restricción física con objetivos más allá de la simple observación clínica pero sin llegar a producir estrés importante. Periodos cortos de abstinencia de agua o alimento pero que excedan lo observable en la naturaleza. 
Estos procedimientos no deben traducirse en cambios significativos de la apariencia física del animal, ni tampoco en la alteración de parámetros fisiológicos como la frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, intensidad de la diuresis y defecación, o bien en su respuesta social o conductual; no debe haber anorexia, automutilación, hiperactividad, somnolencia excesiva, vocalización aumentada, comportamiento agresivo-defensivo o signos de autoaislamiento y retracción social.

CATEGORIA D 
Experimentos que causan estrés o dolor moderado a severo: Procedimientos quirúrgicos mayores bajo anestesia general y con sobrevida del animal. 
Restricción física prolongada (hora-días). Inducción de estrés conductual tales como deprivación materna, agresión, interacciones predador-depredador. Procedimientos que causen alteraciones sensoriales y motoras severas, persistentes o irreversibles. 
El uso del Adyuvante Completo de Freund; o bien, cualquier procedimiento que, anatómica o fisiológicamente, resulte doloroso. 
Exposición a estímulos nocivos de los cuales no pueda escapar el animal. 
Producción de enfermedad por radiación. 
Administración de medicamentos o químicos que alteren la fisiología del animal.

CATEGORIA E
Procedimientos que causen dolor severo al nivel o por arriba del umbral de tolerancia del animal consciente no anestesiado: No solamente se consideran aquí procedimientos quirúrgicos sino exposición a medicamentos o agentes químicos o estímulos nocivos cuyos efectos son desconocidos. Esta exposición supone una marcada alteración de los sistemas fisiológicos pudiendo causar la muerte, dolor severo o estrés extremo. 
Se deben considerar en esta categoría cualquier experimento biomédico con alto grado de invasión,  estudios conductuales de los que se conozca poco su respuesta y efectos al estrés, el uso de paralizantes musculares sin anestesia, la provocación de trauma o quemaduras en el animal no anestesiado, métodos no aprobados de eutanasia, pruebas de toxicidad e infección experimentalmente inducida que tengan como punto final la muerte del animal.


ANEXO 2

5 tipos de punto final a identificar:

1. Cuando el animal no va a proporcionar más información útil por estar afectado fisiológicamente.
1. Cuando el animal no va a proporcionar más información útil porque está psicológicamente perturbado.
1. Cuando el sufrimiento es causado a los animales durante el estudio es más alto de lo previsto y la proporcionalidad entre el costo/beneficio se pierde.
1. Cuando el nivel de sufrimiento es tan alto, es simplemente un error causar este grado de daño al animal.
1. Cuando un alto grado de sufrimiento puede estar justificado, pero no hay necesidad de causarlo ya que puede predecirse el punto final científico de modo previo, a un nivel pre-letal o de pre-dolor.


ANEXO 3

a) La ley General de Salud (México, 1984) http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo11037.pdf

b) El reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud (México, 1986). http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284148&fecha=04/01/2013

c) Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial: Principios éticos para las investigaciones médicas en seres humanos. http://www.wma.net/es/30publications/10policies/b3/17c_es.pdf

d) Guías Operacionales para Comités de Ética que Evalúan Investigación Biomédica de la Organización Mundial de la Salud (OMS).   http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/66641/1/TDR_PRD_ETHICS_2000.1_spa.pdf

e) Norma Oficial Mexicana NOM-062-ZOO-1999, especificaciones técnicas para la producción, cuidado y uso de los animales de laboratorio. http://www.fmvz.unam.mx/fmvz/principal/archivos/062ZOO.PDF

f) Guía para el cuidado y uso de peces en la investigación y enseñanza (Canadian Council on Animal Care CCAC) http://www.ccac.ca/Documents/Standards/Guidelines/Fish.pdf

g) Guía para el cuidado y uso de animales acuáticos (National Research Council of the National Academies USA) https://grants.nih.gov/grants/olaw/Guide-for-the-Care-and-use-of-laboratory-animals.pdf

h) Guías para el cuidado y uso de mamíferos marinos. http://www.ccac.ca/Documents/Standards/Guidelines/CCAC_Marine_Mammals_Guidelines.pdf

j) Guía para el cuidado y uso de los cefalópodos en la investigación.
http://lan.sagepub.com/content/49/2_suppl/1.full.pdf+html
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